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Radicado 05266-31-03-001-2019-00134-00 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

 
Diecinueve de enero del año dos mil veintidós   

 

 

En atención al memorial que antecede, ha decirse que en este proceso no 

existe dinero para reservar el monto allí indicado, pues el adjudicatario fue el 

mismo demandante por cuenta del 100% de su crédito. Además, según el 

numeral 7° del artículo 455 del Código General del Proceso, es el rematante, 

quien dentro de los diez (10) días siguientes a la entrega del bien rematado, 

el que debe demostrar las deudas que existan respecto de éste, por servicios 

públicos, cuotas de administración y demás. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
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C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
 
No.___008________, fijado hoy en la Secretaría del 
 
Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, enero  20   del 2022. 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 


